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NOMBRE  O IDENTIFICACIÓN
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EQUIVALENTE)



COMISIÓN ESTATAL 
PARA LA PLANEACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C.



ESTRUCTURA JURÍDICA



La COEPES de Guanajuato es una 
Asociación Civil, creada el 10 de febrero de 1998 y 

registrada con la escritura pública número 57 en la 
Notaría Pública 29 de la ciudad de Guanajuato.



INTEGRANTES



COMISIÓN ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C., de GUANAJUATO

10 de febrero de 1998

64 Integrantes 
Todos los subsistemas

Sesiones ordinarias 
anuales

Comité Ejecutivo 3
Asamblea General 3

Objetivo
Crecimiento armónico, cobertura educativa 

con pertinecia, calidad, equidad, 
multiculturaliad

Vinculación
o Sectores Social y Empresarial
o Equipo de Vinculación

Operación
• 13 Equipos de Trabajo
• Articulaciónestratégica 

con todos los sectores

Buenas prácticas
▪ Aportaciones para la planeación estatal
▪ Pertinencia: Modelo de argumentación
▪ Acciones coordinadas y efectivas ante la 

pandemia: sentido del sistema educativo

Armonización LGES
En curso, 

escenario favorable



1. Dr.  Luis Felipe Guerrero Agripino, Rector General de la Universidad de Guanajuato (Presidente)
2. Mtro. Aldelmo Reyes Pablo, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de 
Eduación de Guanajuato (Secretario Ejecutivo)
3. CPC. IMF. Ma. Esther Santos de Andam Rectora de la Universidad de Estudios Profesionales de Ciencias 
y Artes (Tesorera)
4. Mtra. Esther Angélica Medina Rivero, Presidenta de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior de Guanajuato, A.C. (CEPPEMS) y Directora del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato (CECyTEG)
5. Dr. Roberto Romero Pimentel, Director del Centro de Estudios Pedagógicos "José Rubén Romero", A. C.
6. Dr. Manuel Sandoval García, Director General del Colegio de Estudios de Posgrado del Bajío, A.C.
7. Dra. Martha Patricia Campos Vaca, Presidenta del Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato
8. Mtro. Mauricio Ramírez Morales, Director de la Escuela Bancaria y Comercial
9. Dra. Laura Susana Acosta Torres, Directora de la Escuela Nacional de Estudios Superiores (ENES-UNAM) 
León
10. Mtra. Leticia Romero Domínguez, Directora de la Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato
11. Ing. Francisco Javier Ladino Hernández, Director del Instituto de Ciencias Humanidades y Tecnologías 
de Guanajuato
12. Ing. Joel Othón Aguirre Rodríguez, Rector del Instituto de Estudios Superiores del Bajío
13. Mtro. Juan Antonio Reus Montaño, Director General del Instituto de Innovación, Ciencia y 
Emprendimiento para la Competitividad para el Estado de Guanajuato IDEA GTO
14. Arq. Juan Pablo Luna Mercado, Director General del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato
15. Lic. Eduardo Cortés Navarro, Rector del Instituto Irapuato
16. Dr. Pedro Ardines Limonchi, Director del Instituto Latinoamericano de Ciencias y Humanidades
17. Mtro.  Antonio de Jesús Navarro Padilla, Director General del Instituto para el Desarrollo y Atención de 
las Juventudes del Estado de Guanajuato (JuventudEsGto)
18. Ing. Fernando Balderas López, Presidente del Consejo del Instituto Sanmiguelense de Estudios 
Superiores 
19. Dr. José López Muñoz, Director del Instituto Tecnológico de Celaya
20. Dra. Angélica Beatríz Raya Rangel, Directora del Instituto Tecnológico de León
21. Mtra. Marcela de Fátima Beltrán Russell, Directora General del Instituto Tecnológico de Monterrey 
Campus Irapuato
22. Mtro. Juan Carlos Arreola Rivas, Director General del Instituto Tecnológico de Monterrey Campus León
23. Dra. Mirna Ireri Sánchez Gómez, Directora General del Instituto Tecnológico de Purísima del Rincón
24. M.I. Manuel de Jesús Quiróz Sicairos, Director del Instituto Tecnológico de Roque
25. Mtro. Alfonso Delgado Martínez, Director General del Instituto Tecnológico Superior de Abasolo
26. Dr. Roberto Aristeo Contreras Zárate, Director General del Instituto Tecnológico Superior de 
Guanajuato 
27. Mtro. José Ricardo Narváez Ramírez, Director General del Instituto Tecnológico Superior de Irapuato
28. Dr. Rodrigo Carrasco Ramírez, Director General del Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra
29. Lic. Antonio Ramírez Vallejo, Director General de Instituto Tecnológico Superior del Sur de Guanajuato 
30. Lic. Alberto Reyna Bravo, Titular Oficina de Enlace de la SEP en Guanajuato
31, Mtra. Rocío Rozada Martín, Representante del Sector Empresarial
32. Mtro. Paolo Mario Moretto Piovensan, Representante del Sector Social
33. Ing.  Mauricio Usabiaga Díaz Barriga, Secretario de Desarrollo Económico Sustentable
34. Ing. Jorge Enrique Hernández Meza, Secretario de Educacion del Estado de Guanajuato
35. María Isabel Ortiz Mantilla, Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial

36. Mtro. Juan Luis Saldaña López, Director General del Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación 
Superior (SABES)
37. Mtro. Salvador Cruz del Camino, Director de la Unidad Profesional Interdiciplinaria  de Ingenierias 
Campus Guanajuato del Instituto Politécnico Nacional (UPIIG).
38. Dr. Filadelfo Durán González, Rector de la Universidad Continente Americano 
39. Dra. Martha Aguilar Trejo, Rectora de la Universidad de Celaya
40. Dr. Enrique Alejandro González Álvarez, Rector de la Universidad de La Salle Bajío
41. Mtro. Leonel Zúñiga Arciniega, Director General de la Universidad del Valle de Atemajac Plantel León
42. Mtra. Rocío Naveja Oliva, Rectora de la Universidad Humani Mundial
43. Mtro. Luis Alfonso González Valencia, S.J., Rector de la Universidad Iberoamericana
44. Lic. José Antonio López Verver, Rector de la Universidad Incarnate Word
45. Mtro. Alexander Daniel Rodríguez Rodríguez, Director de la Universidad Insurgentes
46. Lic. Juan José Muñoz Ledo Rábago, Rector de la Universidad Lasallista Benavente 
47. Mtro. Carlos José Lemus Muñoz Ledo, Rector de la Universidad Latina de México 
48. C.P. Carlos Jaime Cajigas Morales, Rector de la Universidad Patria
49. Dr. Gregory J.J. G. Bernimont, Director de la Universidad Pedagógica Nacional Plantel Celaya 
50. Mtra. María  de los Ángeles Freyre Rizo, Directora de la Universidad Pedagógica Nacional Plantel 
Guanajuato
51. Mtro. Mario Tapia Alba, Encargado de la Dirección de la Universidad Pedagógica Nacional Plantel León
52. Mtra. Ma. Isabel Tinoco Torres, Rectora de la Universidad Politécnica Bicentenario
53. Mtro. Hugo García Vargas, Rector de la Universidad Politécnica de Guanajuato
54. Dr. Carlos Romero Villegas, Rector de la Universidad Politécnica de Juventino Rosas
55. Mtra. Alma Verónica López López, Rectora de la Universidad Politécnica de Pénjamo
56. Mtro. Rodrigo Enrique Martínez Nieto, Rector de la Universidad Santa Fe
57. Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, Rectora de la Universidad Tecnológica de León
58. Ing. Alfredo López Herrera, Rector de la Universidad Tecnológica de Salamanca
59. Mtro. Daniel Jiménez Rodríguez, Rector de la Universidad Tecnológica de San Miguel De Allende
60. Dra. Patricia Cuevas Madrigal, Rectora de la Universidad Tecnológica del Centro de Mexico Campus 
Celaya
61. Mtro. Andrés Salvador Casillas Barajas, Encargado de Rectoría de la Universidad Tecnológica del Norte 
de Guanajuato 
62. Mtro. Alejandro Sánchez García, Rector de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 
63. Dr. Carlos Mendiola Amador, Encargado de la Rectoría de la Universidad Tecnológica Laja Bajío
64. Mtra. Guadalupe Valenzuela Ríos, Rectora de la Universidad Virtual del Estado de Guanajuato (UVEG) 
CARGO 



FECHA DE INSTALACIÓN Y 
FECHAS DE SESIONES PARA 

ESTE AÑO



A) La fecha de instalación de la COEPES Guanajuato no se 
ha definido aún, ya que la aprobación de la Ley General de 
Educación de Guanajuato está en curso.

B) De acuerdo con sus Estatutos, para este año están 
programadas tres sesiones ordinarias del Comité Ejecutivo 
(febrero 10, junio 2 y octubre 20) y tres sesiones ordinarias 
de la Asamblea General (marzo 24, julio 7 y noviembre 24).



OBJETIVOS DE LA 
COEPES O INSTANCIA 

EQUIVALENTE



El objeto de la COEPES se encuentra en los Estatutos de la Comisión:

Capítulo I

Naturaleza, Objeto, Funciones y Fines

Objeto de la COEPES

Artículo 1o. La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior Asociación
Civil, en lo subsecuente COEPES, tiene por objeto:

I. Coadyuvar con la Secretaría de Educación de Guanajuato en la planeación de la
educación superior en el Estado de Guanajuato; y

II. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior en el Estado de Guanajuato,
en el crecimiento equilibrado, la cobertura, la equidad, la pertinencia y la calidad de la
educación superior, a través de mecanismos que impulsen el progreso cultural, social,
económico, científico y tecnológico de la entidad y del país.

La misón y vision, así como otros documentos, pueden consultarse en el portal:

https://www.coepesguanajuato.mx/quienes-somos/filosofia-institucional

https://www.coepesguanajuato.mx/quienes-somos/filosofia-institucional


ARMONIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR (LGES)



La Ley General de Educación de Guanajuato no ha 
sido aún aprobada por el Congreso del Estado, por lo 

cual está aún pendiente la armonización de la 
normatividad de la COEPES con la Ley General de 

Educación Superior.

La COEPES ha participado en la integración de la 
propuesta de Ley de Educación Superior de 

Guanajuato, en colaboración con la Secretaría de 
Educación de Guanajuato.



FECHAS DE INSTALACIÓN 
O REINSTLACIÓN 

(en caso de haberse llevado a 
cabo la armonización de la 

estructura y objetivos e 
términos de la LGES)



La reinstalación de la COEPES, alineada 
en su normatividad con la Ley General 
de Educación Superior está pendiente.



“BUENAS 
PRÁCTICAS”

DETECCIÓN DE CASOS DE 
ÉXITO EN SU 

OPERATIVIDAD 



I. La COEPES ha aportado importantes instrumentos para informar y orientar la
planeación estatal en educación superior, algunos de los más significativos son:

• Programa Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Guanajuato -PREES 2001-
2025, publicado en 2002.

• Análisis para la caracterización de la oferta educativa en el estado de Guanajuato y sus tendencias al 
año 2030, publicado en el año 2006.

• El Programa Estatal del Sistema de Educación Superior (PRESES) 2035 publicado en octubre de 2013 y 
ahora en proceso de actualización para su armonización con la Ley General de Educación Superior y 
hacer frente de mejor manera a los desafíos que plantea el impacto de la pandemia por COVID-19.

• El Modelo de Argumentación de la Pertinencia de la Educación Superior, publicado en el año 2015 y 
que actualmente se encuentra en actualización.

• El documento titulado “Horizontes de corresponsabilidad para el desarrollo del estado de Guanajuato 
desde la misión educativa de la COEPES”, 2018 un preámbulo al proceso de actualización del PRESES, 
para armonizarlo a los planes y programas de los gobiernos estatal y federal.

• Aportaciones de la COEPES al Anteproyecto de Ley General de Educación Superior, el cual fue 
entregado públicamente al licenciado Ramón Cárdenas, por conducto del Secretario Ejecutivo, en el 
Foro Estatal de Análisis del Anteproyecto de la Ley General de Educación Superior, celebrado en la 
UPIIG de lPN el 5 de diciembre de 2019.

Dichos documentos pueden consultarse en el sitio: 
https://www.coepesguanajuato.mx/documentos

https://www.coepesguanajuato.mx/documentos


II. El Equipo de Estudio y Dictamen de Pertinencia, conformado por titulares de 
todos los subsistemas, ha operado de manera ininterrumpida desde el 2 de 
septiembre de 2004.

A la fecha ha dictaminado casi 600 propuestas para la apertura de nueva oferta 
educativa y contribuido de manera fehaciente al crecimiento armónico de la 
oferta educativa con pertinencia.

Destaca la elaboración del Modelo de Argumentación de
la Pertinencia de la Educación Superior, aprobado por la
Asamblea General en el año 2015, el cual ha brindado
certeza en los procesos de evaluación de la pertinencia de
nueva oferta educativa.

Actualmente se encuentra en proceso de actualización
para alinearlo a la LGES.

El documento puede descargarse desde el siguiente sitio: 
https://www.coepesguanajuato.mx/documentos

https://www.coepesguanajuato.mx/documentos


III. La conformación de grupos estratégicos para hacer frente a la
pandemia y sus efectos, fortalecer la resiliencia del desarrollo sostenible
y asegurar la continuidad de las actividades académicas, mostró el valor
de la COEPES y sus resultados ponen de manifiesto el talento y espíritu
de colaboración fortalecidos a lo largo de más de dos décadas.

Destacan tres casos:

1. El Grupo Estratégico para la Reactivación del Desarrollo Social y
Económico.

2. El Grupo Estratégico para la Reactivación Académica Segura y
con Calidad

3. El Grupo Estratégico de Comunicación para la Sensibilización y la
Movilización frente a la pandemia



1. Entre los resultados del Grupo Estratégico
para la Reactivación del Desarrollo Social y
Económico destacan: 118 profesores y 2,155
estudiantes capacitados en
implementación de economía digital; 1,519
MiPymes con mayor madurez digital; 29
profesores y 4 estudiantes certificados
como “Implementador Digital”, bajo un
estándar desarrollado por la COEPES y la
Secretaría de Desarrollo Económico
Sustentable; se proyecta lograr más de mil
certificaciones más en 2022.

El programa se puede consultar en el sitio:

https://www.udec.edu.mx/en/economia-digital-coepes/

https://youtu.be/E0xozOXtRX4

https://www.udec.edu.mx/en/economia-digital-coepes/
https://youtu.be/E0xozOXtRX4




2. El Grupo Estratégico para la Reactivación Académica Segura y con Calidad
implementó cursos de capacitación, diagnósticos (en colaboración con el
Departamento de Salud Pública de Harvard) y conferencias de expertos para
hacer frente a la pandemia, con énfasis en la prevención.

Actualmente desarrolla la tercera fase diagnóstica para la implementación del
Programa para la Recuperación de Estudiantes en Riesgo de Abandono Escolar.



3. El Grupo Estratégico de Comunicación para la
Sensibilización y la Movilización frente a la
pandemia ha desarrollado importantes acciones
información y formación para la prevención de
contagio por COVID-19, con impacto mediático a
nivel estatal y propiciado la participación de
todos los sectores sociales, especialmente de
líderes de la comunidad: deportistas,
empresarios, autoridades.

En el repositorio de productos se pueden
descargar videos, infografías, postales, fondos de
pantalla y etiquetas digitales. El sitio está abierto
a la comunidad interinstitucional de la COEPES y
a la sociedad en general.

Para conocer los productos puede consultarse el sitio:

https://www.coepesguanajuato.mx/repositoriocovid19/lonuestroesprevenir

https://www.coepesguanajuato.mx/repositoriocovid19/lonuestroesprevenir




COMENTARIOS 
GENERALES



La operación de la COEPES se apoya en trece equipos de trabajo 
cuya conformación se distinguen por representatividad de todos 

los subsistemas que conforman la COEPES.

Los equipos de trabajo cuentan además con un marco de 
financiamiento robusto, que se conforma por medio de las 

aportaciones de las instituciones afiliadas; no recibe 
financiamiento público.

1. Posgrado e Investigación

2. Impulso a la Calidad

3. Estudio y Dictamen de Pertinencia

4. Impulso a la Innovación, la Educación Virtual 
y la Multimodalidad Educativa

5. Planificación

6. Responsabilidad Social

7. Construcción de la Cultura de Paz

8. Formación Integral

9. Red de Cooperación y Movilidad

10. Desarrollo Ambiental y su Red de Educación 
para el Desarrollo Sostenible

11. Comunicación y Enlace

12. Vinculación

13. Consejo Editorial



INSTANCIAS DE 
VINCULACIÓN, 

CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

a) Estructura 
b) Objetivos



Con base en sus estatutos, la COEPES cuenta con representantes de los sectores social y 
empresarial, quienes colaboran en los equipos de trabajo y en las instancias de gobierno, 
especialmente en el Comité Ejecutivo.

Por otra parte, en la COEPES existe un Equipo de Trabajo de Vinculación, el cual desarrolla un 
ambicioso plan de trabajo para vincular a la COEPES con todos los sectores sociales y 
productivos. Destaca la estrecha colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, la cual forma parte del equipo.

Muestra de su compromiso con la vinculación y el fortalecimiento de alianzas de colaboración, 
la COEPES se convirtió en el año 2021 en el primer integrante de su tipo en la Organización 
Universitaria Interamericana (OUI). La Asamblea General de la OUI de este año se llevará a cabo 
en Guanajuato, en noviembre.

La COEPES también establece convenios de colaboración con otras instancias, con la finalidad 
de fortalecer sus estrategias y ampliar los alcances en el cumplimiento de su misión, por 
ejemplo: el Instituto Estatal Electoral de Guanajuato, el Forum Cultural Guanajuato, el Sistema 
Estatal Anticorrupción, la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, el Centro 
de Ciencias Explora.



GRACIAS


